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RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN CONCEDIDA EN EL 

EXPEDIENTE AAS20190038, DEL TITULAR GREEN WORLD COMPUNDING, S.L. PARA 

INCORPORAR A LA AUTORIZACIÓN LA MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL 

PLANTEADA POR LA MERCANTIL, CONSISTE EN LA INCORPORACIÓN DE NUEVOS 

CÓDIGOS LER DE RESIDUOS PLÁSTICOS NO PELIGROSOS  

 

  
 

GREEN WORLD COMPUNDING, S.L. 

 DATOS DE IDENTIFICACIÓN-EXPEDIENTE AAS20190038 

Nombre: GREEN WORLD COMPUNDING, S.L NIF/CIF: 
NIMA:     

B306755403 
3020135235 

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO 

Nombre:  
Domicilio: Avda de Rumanía esq Avda de Alemania, Pol. Industrial de Alhama de 

Murcia 
 

Población: ALHAMA DE MURCIA - MURCIA 
Actividad: PLANTA DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS (PLÁSTICOS 

AGRICOLAS) 
 

 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 

1. Por Resolución de 2 de abril de 2020, GREEN WORLD COMPUNDING, S.L, obtiene 

Autorización Ambiental Sectorial a GREEN WORLD COMPUNDING, S.L. para una planta de 

valorización de residuos no peligrosos (plásticos agricolas) Parcelas 13-1, 13-2, 13-3, 13-4, 13-5, 

13-6 en la Avenida de Alemania, Pol. Industrial de Alhama de Murcia, T.M. Alhama de Murcia, 

con sujeción a las condiciones previstas en el Anexo de Prescripciones Técnicas de 16 de 

diciembre de 2019 recogidos en la misma resolución. 

 

2. En fecha 30 noviembre de 2021, la mercantil solicita la modificación de la Autorización por 

modificación de la instalación/actividad, aportando documentación justificativa de las 

modificaciones que considera no sustanciales. Las modificaciones consisten en la incorporación 

de nuevos residuos no peligrosos para ser valorizados. Además, se quiere modificar los códigos 

LER de salida de tierras recuperadas en el proceso de tratamiento de lavado de plásticos 

unificándolos con el código LER 170503, al objeto de poder ser gestionadas adecuadamente con 

gestores autorizados, al no encontrarse gestores con los códigos actualmente expuestos en la 

autorización.  
 

3. Revisada la documentación aportada por GREEN WORLD COMPUNDING, S.L., el Servicio de 

Gestión y Disciplina emite Informe Técnico el 11 de agosto de 2022, donde se determina el 

carácter no sustancial de las modificaciones planteadas en aspectos de la competencia 

ambiental del Servicio y favorable a la modificación de la Autorización ambiental sectorial en los 

términos recogidos en el mismo Informe. 

 
4. El 28 de septiembre de 2022 se notifica a la mercantil el Informe Técnico de 11 de agosto de 

2022, favorables a la modificación de la Autorización con sujeción a las condiciones que se 
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determinan en el mismo, para cumplimentar el trámite de audiencia al interesado de conformidad 
con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, LPAC, y y se le requiere el pago de la tasa 
correspondiente. 

 
5. Con fecha 7/10/2022, la mercantil presenta justificante de pago de la tasa y escrito manifestando 

se continúe con la tramitación del expediente. 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

De conformidad con los antecedentes expuestos y con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental así como los establecidos en los  art.  22 y art. 84 de la Ley 

4/2009 de 14 de mayo de Protección Ambiental Integrada. 

 

En ejercicio de las competencias atribuidas a la Dirección General de Medio Ambiente, de acuerdo 

con el Decreto  n.º  59/2022,  de  19  de mayo,  por  el  que  se  establecen  los  Órganos Directivos   

de la   Consejería   de   Agua,   Agricultura,   Ganadería,   Pesca,   Medio   Ambiente   y 

Emergencias, procedo a formular la siguiente 
 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Modificar la Autorización Ambiental Sectorial concedida en el expediente AAS20190038, 

del titular GREEN WORLD COMPUNDING, S.L., para incorporar a la Autorización la modificación no 

sustancial de la instalación/actividad, consistente en la incorporación de nuevos residuos no 

peligrosos como admisibles en planta para ser valorizados.  

 Además de los ya autorizados son admisibles para su tratamiento en las instalaciones los siguientes 

nuevos residuos: 

 

Código 

LER 

(2) 

Identificación del residuo 

Tipo de 

tratamiento 

(1) 

120105 Virutas y rebabas de plástico R13/R12/R3 

150102 Envases de plástico R13/R12/R3 

170203 Plástico R13/R12/R3 

191204 Plástico y caucho R13/R12/R3 

200139 Plásticos R13/R12/R3 

(1) Tratamiento de valorización aplicar a los residuos admitidos según el Anexo II de la Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular 

(2) Código de la LER según DECISIÓN (2014/955/UE) DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 

2014 (DOUE nº L 370/44, de 30 de diciembre de 2014) 

Respecto a los residuos de tierras producidos en las operaciones de lavado, podrán producirse y 

gestionarse identificando los mismos con los códigos LER ya establecidos en la autorización, o bien 

utilizar el código LER 170504, siempre y cuando, ni el proceso de lavado de plástico ni los propios 

residuos gestionados incorporen sustancias químicas a las tierras resultantes. 

 
SEGUNDO.- La Autorización Ambiental Sectorial quedará sujeta a la Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente de 2 de abril de 2020  por la que se otorgó Autorización, y a la presente 
resolución en los términos recogidos en el apartado PRIMERO anterior. La resolución de 
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modificación de la autorización será complementaria y se mantendrá anexa a la Resolución de 2 de 
abril de 2020. 

 
TERCERO.- Notificar la presente resolución al solicitante, con indicado de lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, LPAC. 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 

Francisco Marín Arnaldos. 
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
Dirección General de Medio Ambiente

Expediente: AAS20190038
GREEN WORLD COMPOUNDING S.L
AVDA. DE ALEMANIA, P.I. ALHAMA
30840 ALHAMA DE MURCIA

DATOS DE IDENTIFICACIÓN
Nombre: GREEN WORLD COMPOUNDING S.L. NIF/CIF:

NIMA:
B30675540
3000010416

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO
Domicilio: AVDA DE RUMANÍA, ESQ. AVDA. DE ALEMANIA, Parcelas 13-1, 13-2, 13-3, 13-4, 13-5

y 13-6, POLIGONO INDUSTRIAL ALHAMA DE MURCIA
Población: 30840 ALHAMA DE MURCIA

Actividad: PLANTA  DE  VALORIZACIÓN  DE  RESIDUOS  NO  PELIGROSOS  (PLÁSTICOS
AGRÍCOLAS)

Visto  el  expediente  nº  AAS20190038 instruido  a  instancia  de GREEN  WORLD
COMPOUNDING  S.L.,  con  el  fin  de  obtener  autorización  ambiental  sectorial  para  una
instalación en el término municipal de Alhama de Murcia, se emite la presente resolución de
conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante  escrito,  con fecha de entrada en el  Registro electrónico único de la
CARM 17/04/2019,  la mercantil  GREEN WORLD COMPOUNDING S.L.,  solicita autorización
ambiental para un proyecto de planta de valorización de residuos no peligrosos (plásticos
agrícolas) en Avda. de Rumanía, esq. Avda. de Alemania en Polígono Industrial de Alhama
de Murcia. 

Segundo. Visto  el  expediente,  el  16  de  diciembre  de  2019,  el  Servicio  de  Gestión  y
Disciplina Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente emite Informe Técnico y
Anexo de Prescripciones Técnicas para la elaboración de la propuesta de autorización, en
los que se recoge la catalogación ambiental de la actividad y las prescripciones técnicas
derivadas del análisis y revisión de la documentación técnica que consta en el expediente.
En el Anexo figuran las condiciones de competencia ambiental autonómica, el calendario de
remisión de información a este órgano ambiental y la documentación para el inicio de la
actividad y comprobación de las condiciones ambientales de la actividad.

Tercero. Con fecha 31/12/2019 se emite propuesta de resolución favorable a la concesión
de la autorización ambiental, notificándose al interesado el 09/01/2020 y dándole trámite de
audiencia conforme a lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC). Transcurrido
el plazo de dicho trámite no constan alegaciones en el expediente. 

1

AUTORIZACIONES AMBIENTALES SECTORIALES

RESOLUCIÓN
 

M
AR

IN
 A

RN
AL

DO
S,

 F
RA

NC
IS

CO
02

/0
4/

20
20

 0
9:

23
:4

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-2
70

55
47

0-
74

b3
-f

c3
b-

a0
62

-0
05

05
69

b3
4e

7



Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
Dirección General de Medio Ambiente

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. A la instalación/actividad objeto de la solicitud de autorización le es de aplicación
el régimen de las “autorizaciones ambientales sectoriales” recogido en los artículos 45 y 46
de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, en su redacción dada
por la  Ley 10/2018, de 9 de noviembre, de Aceleración de la Transformación del Modelo
Económico Regional para la Generación de Empleo Estable de Calidad; debiendo tenerse
en  cuenta  además  la  legislación  estatal  básica  en  materia  de  evaluación  ambiental,
residuos, calidad del aire y emisiones a la atmósfera, y demás normativa ambiental  que
resulte de aplicación.

Segundo. De acuerdo con lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y
suelos  contaminados  y  en  la Ley  34/2007,  de  15  de  noviembre,  de  calidad  del  aire  y
protección de la atmósfera.

Tercero. Conforme a lo  dispuesto en los artículos 84 y 88 de la  Ley 39/2015 de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Cuarto.  El  órgano  competente  para  otorgar  la  autorización  ambiental  es  la  Dirección
General  de  Medio  Ambiente,  de  conformidad  con  el  Decreto  n.º  173/2019,  de  6  de
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los órganos directivos de la
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.

Vistos los antecedentes mencionados,  las disposiciones citadas y las demás normas de
general aplicación, formulo la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Autorización.
Conceder  a  GREEN  WORLD  COMPOUNDING  S.L. con  CIF  B30675540  Autorización
Ambiental  Sectorial  para  proyecto  de  PLANTA  DE  VALORIZACIÓN  DE  RESIDUOS  NO
PELIGROSOS (PLÁSTICOS AGRÍCOLAS), en parcelas 13-1, 13-2, 13-3, 13-4, 13-5 y 13-6 en
Avda. de Alemania, Polígono Industrial de Alhama de Murcia, término municipal de Alhama
de Murcia; con sujeción a las condiciones previstas en el proyecto y demás documentación
presentada  y  a  las  establecidas  en  el  ANEXO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  16  DE
DICIEMBRE  DE  2019,  adjunto  a  esta  Resolución.  Las  condiciones  fijadas  en  el  Anexo
prevalecerán en caso de discrepancia con las propuestas por el interesado.

La presente autorización conlleva las siguientes intervenciones administrativas:

 AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS.
 ACTIVIDAD POTENCIALMENTE CONTAMINADORA DE LA ATMÓSFERA (SIN GRUPO)
 REGISTRO COMO PRODUCTOR DE MENOS DE 10 T/AÑO DE RESIDUOS PELIGROSOS.
 PRONUNCIAMIENTO  SOBRE  EL  INFORME  PRELIMINAR  COMO  ACTIVIDAD

POTENCIALMENTE CONTAMINANTE DEL SUELO.

Código NIMA asignado al Centro: 3000010416
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
Dirección General de Medio Ambiente

SEGUNDO. Salvaguarda de derechos y exigencia de otras autorizaciones y licencias. 
Esta Autorización se otorga salvando el derecho a la propiedad, sin perjuicio de terceros y
no exime de las demás autorizaciones y licencias que resulten exigibles para el ejercicio de
la actividad, como la licencia municipal de obra y actividad; por lo que no podrá realizarse
lícitamente sin contar con las mismas.

TERCERO:  Inicio  de  la  actividad  y  cumplimiento  de  las  condiciones  ambientales
impuestas por la autorización. 

Una vez obtenida la autorización ambiental sectorial y concluida la instalación o montaje,
antes de iniciar  la  explotación,  el  titular  de la  instalación  deberá COMUNICAR la  fecha
prevista para el INICIO de la actividad, ante el órgano autonómico competente que concede
la autorización ambiental autonómica, y ante el propio ayuntamiento que concedió la licencia
de actividad, regulándose de acuerdo con el artículo 40 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de
protección ambiental integrada ambas comunicaciones.

El  apartado  B.1.1, del  Anexo  de  Prescripciones  Técnicas  de  16 de  diciembre  de  2019
recoge la documentación obligatoria de competencia autonómica que deberá presentar ante
la Dirección General de Medio Ambiente.

La comunicación dirigida al órgano autonómico, además de la documentación establecida
en  el  artículo  40  de  la  LPAI,  irá  acompañada  de  la  documentación  que  acredite  el
cumplimiento de requisitos específicos por la gestión de residuos establecidos en la Ley
22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados:

 En cumplimiento del artículo 27.2 de la Ley 22/2011, se deberá comunicar a la Dirección
General de Medio Ambiente la persona física o jurídica  autorizada que realizará las
operaciones  de  tratamiento  de  residuos  en  la  instalación,  acompañada  de
Declaración responsable donde éste asuma los condicionantes de la autorización de la
instalación de tratamiento.

En el plazo de dos meses desde el inicio de actividad, el titular de la instalación deberá
ACREDITAR el CUMPLIMIENTO de las condiciones de la AUTORIZACIÓN, aportando un
informe emitido por Entidad de Control Ambiental para verificar ante el órgano competente
autonómico el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas en la Autorización,
conforme a lo señalado en el citado apartado B.1.1

CUARTO.- Deberes del titular de la instalación.
De acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Protección Ambiental Integrada, los titulares de
las instalaciones y actividades sujetas a autorización ambiental autonómica o a licencia de
actividad deberán:

a) Disponer  de  las  autorizaciones  ambientales  correspondientes  y/o  la  licencia  de
actividad, mediante su obtención a través de los procedimientos previstos en esta ley o
por transmisión del anterior titular debidamente comunicada; y cumplir las condiciones
establecidas en las mismas.

b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de información previstas por esta ley y
por  la  legislación  sectorial  aplicable,  así  como  las  establecidas  en  las  propias
autorizaciones ambientales autonómicas o en la licencia de actividad.

c) Costear los gastos originados por el cumplimiento de las condiciones establecidas en
las autorizaciones ambientales  autonómicas o en la  licencia  de actividad,  y de las
obligaciones  de prevención  y control  de  la  contaminación  que le  correspondan  de
acuerdo con las normas ambientales aplicables.
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
Dirección General de Medio Ambiente

d) Comunicar  al  órgano  competente  para  otorgar  las  autorizaciones  ambientales
autonómicas  o  la  licencia  de  actividad  las  modificaciones  sustanciales  que  se
propongan realizar en la instalación, así como las no sustanciales con efectos sobre el
medio ambiente.

e) Informar  inmediatamente  al  órgano  competente  para  otorgar  las  autorizaciones
ambientales autonómicas o la licencia de actividad de cualquier incidente o accidente
que pueda afectar al medio ambiente.

f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de
vigilancia, inspección y control.

g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en las disposiciones que sean de
aplicación.

QUINTO. Duración y renovación de la autorización.  
La Autorización ambiental sectorial se otorgará por un plazo de ocho años, a contar desde la
fecha de firma de la resolución por la que ésta se concede, transcurrido el cual se renovará
de acuerdo con el artículo  27.8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio,  de residuos y suelos
contaminados.

SEXTO. Modificaciones en la instalación. 
Con arreglo al artículo 22 de la Ley de Protección Ambiental Integrada en su redacción dada
por la  Ley 10/2018, de 9 de noviembre, de aceleración de la Transformación del Modelo
Económico  Regional  para  la  Generación de Empleo  Estable  de Calidad,  el  titular  de la
instalación deberá comunicar al órgano competente para otorgar la autorización ambiental
autonómica  las  modificaciones  que  pretenda  llevar  a  cabo,  cuando  tengan  carácter
sustancial, y las no sustanciales que puedan afectar al medio ambiente.

A  fin  de  calificar  la  modificación  de  una  instalación  como  sustancial  en  el  caso  de
actividades  sometidas  a  autorización  ambiental  integrada,  resultará  de  aplicación  lo
establecido en la legislación básica estatal.

Para  las  instalaciones  de  tratamiento  de  residuos,  no  se  considerarán  modificaciones
sustanciales:

- Aquellas que supongan una modificación de maquinaria o equipos pero no impliquen un
proceso de gestión distinto del autorizado.

- Las  que  supongan  el  tratamiento  de  residuos  de  características  similares  a  los
autorizados, siempre que no impliquen un incremento de capacidad superior al 25 por
100 en la capacidad de gestión de residuos peligrosos, del 50% en la capacidad de
gestión de residuos no peligrosos o procesos de gestión distintos de los autorizados.

En las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera (grupos A y B) no se
consideran  modificaciones  sustanciales  aquellas  que  supongan  una  modificación  o
reemplazo  de  maquinaria,  equipos  o  instalaciones  por  otras  de características  similares
siempre que no suponga la inclusión de un nuevo foco A o B que suponga un incremento
superior al 35 % de la emisión másica de cualquiera de los contaminantes atmosféricos que
siguen en la autorización o del total de las emisiones atmosféricas producidas.

- Cuando  la  modificación  establecida  no  modifique  o  reduzca  las  emisiones  se
considerará modificación no sustancial.

Si se solicita autorización para una modificación sustancial con posterioridad a otra u otras
no  sustanciales,  deberán  examinarse  conjuntamente  todas  las  modificaciones  no
sustanciales previas junto con la sustancial que se pretenda.
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Cuando el titular de la instalación considere que la modificación que se comunica no es
sustancial,  podrá  llevarla  a  cabo  siempre  que  el  órgano  competente  para  otorgar  la
autorización ambiental autonómica no manifieste lo contrario en el plazo de un mes.

Cuando la modificación proyectada sea considerada por el  propio titular  o por el  órgano
competente de la Comunidad Autónoma como sustancial, esta no podrá llevarse a cabo en
tanto no sea otorgada una nueva autorización ambiental autonómica.

La  nueva  autorización  ambiental  autonómica  que  se  conceda  sustituirá  a  la  anterior,
refundiendo las condiciones impuestas originariamente para el  ejercicio de la  actividad y
aquéllas  que  se  impongan  como  consecuencia  de  la  modificación  sustancial  de  la
instalación.

SÉPTIMO. Revocación de la autorización. 
Esta  autorización  podrá  ser  revocada  en  cualquier  momento,  previa  audiencia  del
interesado,  por  incumplimiento  de  las  condiciones  establecidas  en  la  misma  o  de  los
requisitos legales establecidos para el ejercicio de la actividad.

OCTAVO. Transmisión de la propiedad o de la titularidad de la actividad. 
Conforme a lo establecido en el artículo 27.9 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos
y  suelos  contaminados,  la  transmisión  de  la  autorización  estará  sujeta  a  la  previa
comprobación,  por  la  autoridad  competente,  de  que  las  operaciones  de  tratamiento  de
residuos y las instalaciones en que aquéllas se realizan cumplen con lo regulado en esta
Ley y en sus normas de desarrollo. 

Para la transmisión de la titularidad de la autorización ambiental autonómica, será necesaria
comunicación dirigida por el adquirente al órgano competente para el otorgamiento de la
autorización ambiental única, en el mes siguiente a la transmisión del negocio o actividad,
asumiendo expresamente todas las obligaciones establecidas en la autorización y cuantas
otras sean exigibles de conformidad con la legislación estatal y autonómica de aplicación,
declarando bajo su responsabilidad que no se han producido modificaciones en la actividad
autorizada  que  requieran  nueva  autorización,  y  acreditando  el  título  de  transmisión  del
negocio o actividad y el consentimiento del transmitente en el cambio de titularidad de la
autorización  ambiental  autonómica,  salvo  que  ese  consentimiento  esté  comprendido
inequívocamente en el propio título.

La  comunicación  podrá  realizarla  el  propio  transmitente,  para  verse  liberado  de  las
responsabilidades y obligaciones que le corresponden como titular de la autorización.

La transmisión  de la  titularidad  de  la  autorización  surtirá  efectos  ante  la  Administración
desde la comunicación completa mencionada en el apartado anterior, quedando subrogado
el nuevo titular en los derechos, obligaciones y responsabilidades del titular anterior.

Sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables, si el órgano competente tiene noticia
de  la  transmisión  del  negocio  o  actividad  sin  que  medie  comunicación,  requerirá  al
adquirente  para  que  acredite  el  título  de  transmisión  y  asuma  las  obligaciones
correspondientes  en  el  plazo  de  un  mes,  aplicándose,  en  caso  de  ser  desatendido  el
requerimiento, las consecuencias establecidas para las actividades no autorizadas.

NOVENO. Transmisión de derechos sobre fincas en las que se haya realizado alguna
actividad de las potencialmente contaminantes del suelo.
El  titular  de  la  actividad,  en  cuanto  que  se  trata  de  una  actividad  potencialmente
contaminante del suelo, está obligado a declarar tal circunstancia en las escrituras públicas
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que  documenten  la  transmisión  de  derechos  sobre  la  finca,  que  se hará  constar  en  el
Registro de la Propiedad por nota al margen de la inscripción a que tal transmisión dé lugar,
conforme a lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, que
establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y en el artículo
33.2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados

DÉCIMO. Condiciones al cese temporal o definitivo de la actividad –total o parcial-.
El titular de la instalación deberá comunicar al órgano ambiental –con una antelación mínima
de seis meses- el cese total o parcial de la actividad, y cumplir lo establecido en el Anexo II:
Prescripciones para el cese de la actividad y condiciones de funcionamiento distintas de las
normales.

UNDÉCIMO. Legislación sectorial aplicable.
Para todo lo no especificado en esta autorización, el ejercicio de la actividad se sujetará a
las condiciones establecidas por la normativa ambiental sectorial, y en particular en materia
de residuos, vertidos, contaminación atmosférica, ruido o contaminación del suelo.

DUODÉCIMO. Notificación, recursos y plazos
Notificar  la  presente  propuesta  de  resolución  al  solicitante  y  al  Ayuntamiento  en  cuyo
término municipal radique la instalación. 
Contra la  presente resolución,  que no pone fin  a la  vía  administrativa,  podrá interponer
recurso  de  alzada  ante  el  Consejero  de  Agua,  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Medio
Ambiente, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En  virtud  de  lo  establecido  en  la  Disposición  adicional  tercera,  suspensión  de  plazos
administrativos, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado
de alarma para la gestión de la situación de crisis ocasionada por el COVID-19, el cómputo
los plazos señalados en la presente resolución se iniciarán en el momento en que
pierda vigencia el citado real decreto o, en su caso, las prórrogas del plazo del mismo,
SALVO que el  interesado manifieste expresamente su conformidad con que no se
suspenda  el  plazo  y  continúe  la  tramitación  del/los  procedimiento/s en  tanto  las
actuaciones no resulten afectadas por lo establecido en la misma Disposición adicional 

Documento firmado electrónicamente al margen 
El Director General de Medio Ambiente

Francisco Marín Arnaldos
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ANEXO: AAS20190038      P á g i n a  1 | 20 
 

AUTORIZACIÓN AMBIENTAL SECTORIAL 
ANEXO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

Expediente: AAS20190038 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Razón Social: GREEN WORLD COMPUNDING, S.L. CIF: B30675540 

Domicilio social: Avenida de Alemania, Pol. Industrial de Alhama de Murcia, 30840 Alhama de 
Murcia 

Domicilio del centro de 
trabajo a Autorizar: 

Parcelas 13-1, 13-2, 13-3, 13-4, 13-5, 13-6 en la Avenida de Alemania, Pol. 
Industrial de Alhama de Murcia, 30840 Alhama de Murcia 

CATALOGACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Actividad 
principal: 

PLANTA DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 
(PLÁSTICOS AGRICOLAS) 

CNAE 
2009:  

38.32 
 

 

A.  DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 

B.  COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS 

 

El Anexo de Prescripciones Técnicas relativo a las Competencias Ambientales Autonómicas 
Autorizaciones o pronunciamientos ambientales: 

 Autorización de instalación tratamiento de residuos no peligrosos  
 Actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera (Sin grupo). 
 Registro como productor de menos de 10 t/año de residuos peligrosos. 
 Pronunciamiento sobre el informe preliminar como actividad potencialmente contaminantes del 

suelo 
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ANEXO: AAS20190038      P á g i n a  2 | 20 
 

 

PARTE A. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 

A.1. DATOS GENERALES DE LA INSTALACIÓN 

 

Expediente AAS20190038 

Titular GREEN WORLD COMPUNDING, S.L. 

Ubicación 
Parcelas 13-1, 13-2, 13-3, 13-4, 13-5, 13-6 en la Avenida de Alemania, Pol. 
Industrial de Alhama de Murcia, 30840 Alhama de Murcia 

 

A.2.  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
Según la documentación obrante en el expediente, el proyecto consiste en planta para la 
valorización de plástico, principalmente de film agrícola “llamado de suelo”. 
 
Las instalaciones previstas se situarán en Parcelas 13-1, 13-2, 13-3, 13-4, 13-5, 13-6 en la 
Avenida de Alemania, Pol. Industrial de Alhama, ocupando una superficie total de 16.705,28 m2. 
Dentro del Plan Parcial Industrial El Valle en una zona altamente industrializada y en la que se 
disponen de todos los servicios necesarios para el desarrollo de la actividad. El acceso a la 
parcela industrial se realiza por las calles Avenida de Rumanía y Avenida de Alemania (Avenidas 
G y E de los planos iniciales del PP) 
 
 Del total de esta superficie, 6.870 m2 serán ocupadas por las siguientes construcciones: 
 

Descripción Uso 
Superficie 

construida (m2) 

Nave de producción Zona de lavado 4.200 

Nave de producción Zona de extrusión  1.800 

Oficinas Administrativo 80 

Depuradora Depuración de aguas de proceso 790 

 
Además de estas construcciones se dispondrá para su uso en la parcela las siguientes zonas: 
 

Descripción Uso 
Superficie 

construida (m2) 

Campa exterior 
(descubierta) 

Almacenamiento de producto 
granceado (terminado) 

2.625 

Campa exterior 
(descubierta) 

Almacenamiento previo de residuos 
(plástico) en espera de tratamiento  

900 

Porche cubierto Almacenamiento de residuos  408 

Campa exterior 
(descubierta) 

Depósito de tierras desecadas del 
proceso de tratamiento de agua de 
lavado 

210 

 
 
 
 
 
Las coordenadas UTM (ETRS89) que delimitan la parcela son las siguientes: 
 

Punto _____ X __________ Y 
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1 _____ 641901 ____ 4186588  
2 _____ 641859 ____ 4186559  
3 _____ 641830 ____ 4186539  
4 _____ 641801 ____ 4186520  
5 _____ 641764 ____ 4186494  
6 _____ 641764 ____ 4186491  
7 _____ 641805 ____ 4186430  
8 _____ 641824 ____ 4186402  
9 _____ 641843 ____ 4186375  
10 ____ 641898 ____ 4186413  
11 ____ 641898 ____ 4186452  
12 ____ 641898 ____ 4186473  
13 ____ 641899 ____ 4186494  
14 ____ 641899 ____ 4186501  
15 ____ 641901 ____ 4186544  
16 ____ 641901 ____ 4186564  
17 ____ 641902 ____ 4186579  
18 ____ 641902 ____ 4186582 
 

 
Una vez los residuos de plástico están en las instalaciones, el proceso de valorización consiste 
en: 
 
- Preparación para el lavado: En esta primera etapa, el film que llega en balas es sometido a 

un proceso de rotura mediante desgarrador y a continuación pasa a un primer proceso de 
descontaminación mediante:  

o Detector de metales: para eliminar metales que puedan estar presentes  
o Cribado: para eliminar piedras que puedan venir mezcladas con el plástico  
o Cinta de control manual: para eliminar otros materiales impropios (principalmente 

restos de cuerda, alambres y/o otros cuerpos extraños que pudieran detectarse) 
 

- Lavado inicial: El producto se introduce en continuo en una tina de separación de material 
pesado donde se lleva a cabo un primer desbaste de tierras que, por gravedad, se van 
depositando en el fondo de un sinfín de drenaje.  

- Molienda inicial: Una vez se ha descargado de componentes no deseados y de una 
importante cantidad de tierras el film se introduce en un molino para reducir su tamaña y 
favorecer el siguiente proceso de lavado. Este molido permite así mismo separar partículas 
de tierra que permanecen adheridas al plástico.  

- Lavado final: El siguiente paso es introducir el plástico en una etapa de lavado que eliminará 
la totalidad de las tierras que aún permanecen mediante un proceso en el que se identifican 
las siguientes etapas: 

o Sinfín de drenaje (en varias etapas)  
o Tina de lavado  
o Lavadora horizontal  

 
- Molienda final: Una vez el proceso de lavado ha finalizado el plástico se somete a un nuevo 

proceso de molienda más fino que proporciona el tamaño final del film  
- Secado: el film es transportado de forma neumática hasta un ciclón de decantación que 

somete al plástico a un proceso de secado por aire y que lo deposita en un secador de cama 
fluida que permite dejar el plástico en las condiciones de secado necesarias para la siguiente 
etapa  

- Almacenamiento: Una vez seco el film se almacena en silos para alimentar el siguiente 
proceso que se llevará a cabo en la instalación. 

- Granceado: Con el fin de que el plástico ya valorizado pueda suministrarse a empresas de 
fabricación de productos plásticos, el proceso se finalizará con un granceado por extrusión 
del mismo lo que permitirá disponer de peles de plástico listo para la industria de fabricación 
de materias plásticas. 
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El tratamiento se distribuirá en dos líneas con una capacidad máxima de lavado de residuo 
plástico de 1.200 kg/h cada/una medido en peso de plástico, resultando que se procesaran y se 
valorizaran unos 57,6 t/día (20.851 t/año). Aunque teniendo en cuenta el peso de las tierras y 
otras fracciones no plásticas que incluye el plástico agrícola, la cantidad de residuos que entrará 
diariamente a tratamiento será de unas 96 t/día (34.752 t/año). 
 
 

A.3.  PROCESOS (ALMACENAMIENTO, VALORIZACIÓN Y/O ELIMINACIÓN DE RESIDUOS) 

 

A.3.1.  Proceso nº 1 (Tratamiento de plástico agrícola ) 

 
En este proceso se van a realizar operaciones de valorización de residuos mediante la realización de 
diferentes operaciones que según el Anexo II de la Ley 22/2011 de 28 de julio de residuos y suelos 
contaminados, se pueden clasificar como: R3, R12, R13. 
 

A.3.1.1. Descripción de las operaciones básicas: 

 
- Recepción y control de admisión: Los camiones cargados con residuos son recibidos en el 

acceso, después de una inspección visual y documental, se comprueba que: el residuo es 
el que corresponde a los admisibles según las condiciones establecidas en esta 
autorización ambiental y según la caracterización básica disponible de cada uno de ellos, 
la procedencia de los mismos y si el transportista dispone de comunicación previa y/o 
registro oficial en la comunidad autónoma donde tenga su razón social. Si no se cumplen 
las condiciones de admisibilidad anteriores se rechaza la entrada de los residuos. En el 
caso de que se cumplan todas las condiciones de admisibilidad, se procede al pesaje en la 
báscula y a la anotación en el archivo cronológico conforme establece el art. 40 de la ley 
22/2011 de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. Posteriormente se controlará 
durante las operaciones de tratamiento de los residuos admitidos inicialmente, y en el caso 
que se compruebe que los residuos no se consideren admisibles serán cargados de nuevo 
en el camión no aceptándose la carga. 

 
- Almacenamiento previo (R13): Una vez efectuada la recepción y el control de admisión, los 

camiones se dirigen a la zona de almacenamiento previo de residuos de 900 m2. Los 
residuos suelen venir en forma de balas de plástico de unos 700 kg/bala. 

 
- Pretratamiento de residuos (R12): Las balas de residuos plásticos son abiertas y entran al 

proceso de pretratamiento descrito en el proyecto, el cual se desarrolla en el interior de 
nave, y que  consiste en las fases de: preparación para el lavado, lavado inicial, molienda 
inicial, Lavado final, molienda final, secado, y almacenamiento del plástico en silos. 
Resultado de este pretratamiento se obtiene por un lado el residuo plástico limpio de 
impropios, por otro lado se recuperan residuos metálicos y una porción de las tierras del 
residuo inicial. Y el resto de las tierras queda mezclado con las aguas de lavado. 

 
- Tratamiento del residuo plástico (R3 “granceado”): los residuos plásticos pretratados y 

almacenados en silos son descargados en dos líneas de extrusionado, el cual mediante 
una maquinaria especifica calienta mediante resistencia eléctrica el plástico hasta su punto 
de fusión, introduciéndolo en un circuito donde es conformado, enfriado y troceado en 
forma de pelets, llamada granza plástica, ensacándola para su venta como materia prima. 
Todo este proceso se realiza en el interior de nave. Los sacos de granza son almacenados 
en el exterior en una zona de unos 2.625 m2, a la espera de su expedición a venta. 

 
- Transferencia de residuos (R13): Una vez efectuado el tratamiento los residuos 

recuperados (metales, tierras húmedas y otros impropios), son almacenados en 
contenedores metálicos en zona techada, clasificados de manera separada en zona 
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acondicionada al efecto de 408 m2, al objeto de almacenar la cantidad suficiente antes de 
ser transferidos a gestores autorizados externos. 

 
- Tratamiento de agua de procesos (R5 “recuperación de agua”): El agua utilizada durante el 

proceso se somete en una planta de depuración a un tratamiento de decantación y filtrado 
al objeto de recuperar el agua, y poder ser reutilizada nuevamente en el proceso de lavado 
de residuos plásticos. De otra parte, se recuperan las tierras contenidas en el agua de 
procesos, las cuales son desecadas mediante filtros prensa, almacenándolas en acopio en 
espera de su gestión en zona de 210 m2 junto a la instalación de depuración de aguas 

 

A.3.1.2. Datos técnicos del proceso 

 

Capacidad de tratamiento de 

plásticos agrícolas 
96 t/día (34.752 t/año) 

Capacidad de fabricación de granza 

plástica 

2 líneas de 36 t/día = 72 t/día 

(20.851 t/año) 

Capacidad de almacenamiento de 

residuos plásticos agrícolas 

Superficie intemperie e impermeabilizada de:  

900 m2 

Capacidad de almacenamiento: 90 t.  

Altura máxima de los acopio 3 m 

Almacenamiento de residuos 

recuperados en contenedores 

Superficie techada e impermeabilizada de: 

 408 m2 

Capacidad de almacenamiento 

5 contenedores de14 m3 

3 contenedores de 3 m3 

5 BIG-BAG de 1,5 m3 

Capacidad de tratamiento de agua 

de procesos. 
100 m3/h 

Acopio de granza plástica reciclada 
Superficie intemperie: 2.625 m2 

Capacidad de almacenamiento: 1.000 t. en 

BIG-BAG de 1,2 t/ud 

Recogida de lixiviados a depósito 

 

A.3.1.3. Residuos gestionados 

 
Inicialmente se consideran admisibles los siguientes residuos:  
 

Código 
LER 

(2) 

Identificación del residuo t/año 
Tipo de tratamiento 

(1) 

020104 Residuos de plásticos (excepto embalajes) 34.752 t/año R13/R12/R3 

(1) Tratamiento de eliminación a aplicar a los residuos admitidos según el Anexo I de la Ley 22/2011 de 28 de 
julio de residuos y suelos contaminados 

(2) Código de la LER según DECISIÓN (2014/955/UE) DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 (DOUE 
nº L 370/44, de 30 de diciembre de 2014) 
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Esta relación podrá ser modificada por la Dirección General de Medio Ambiente, previa solicitud 
debidamente documentada, en la que se justifique que  los residuos objeto de modificación cumplen, 
con las condiciones establecidas en el punto B 2.1  
 

A.3.1.4. Recursos recuperados 

 

De las operaciones de triaje, selección y clasificación realizadas en la planta de tratamiento a los 
diferentes residuos admitidos, se pueden recuperar los siguientes recursos al objeto de ser 
destinados para ser usados como materias primas: 
 

Descripción  Destino Cantidad 

Granza de plástico 
Reutilización como materia 
prima para la fabricación 

elemento con plástico 
Hasta 20.851 t/año 

 

A.3.1.5. Residuos resultantes  

 
De las operaciones de triaje, selección y clasificación realizadas en la plataforma de tratamiento 
manual a los diferentes residuos admitidos, se pueden obtener los siguientes residuos: 
  

Código 
LER 

(2) 

Identificación del residuo t/año 

Destino 

R/D 

(1) 

120105 Virutas y rebabas de plástico 400,00 R3 

150101 Envases de cartón 0,23 R12/R3 

150103 Envases de madera (Palets) 0,24 R3 

160214 Equipos desechados distintos de 
los especificados en los códigos 
16 02 09 a 16 02 13 

variable R12 

190802 Tierras desecadas 8.036,00 R5 

191201 Papel y cartón 0,012 R3 

191202 Metales férreos 
36,20 R4/R12 

191203 Metales no férreos 

191207 Madera 0,030 R3 

191209 Tierras de cribado 1.042,56  R5 

191209 Tierras húmedas (30-50% 
humedad) 

1.248,80 R12/R5 

191212 Impropios(trozos de cuerda, 
goteros, etc..) 

311,32 R12/R1 

200301 Mezcla de residuos 

Municipales (oficinas, zona del 
personal 

0,024 R12 

(1) Operaciones de gestión más adecuadas, según recursos contenidos en los residuos, priorizando los 
tratamientos de valorización sobre eliminación. Los códigos R/D corresponden a las operaciones de 
valorización o eliminación según los Anexo I y II de la Ley 22/2011 de 28 de julio de residuos y suelos 
contaminados. 

(2) Código de la LER según DECISIÓN (2014/955/UE) DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 
(DOUE nº L 370/44, de 30 de diciembre de 2014) 
(*) Residuos seleccionados de la construcción y demolición con bajo contenido en materiales de otros 

tipos como metales, plástico, residuos orgánicos, madera, caucho, etc. y de origen conocido. 
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A.4. MATERIAS PRIMAS UTILIZADAS 

 

Materias primas consumidas o materiales utilizados para el 
desarrollo de la actividad (no se incluirá en este apartado los 

residuos gestionados) 
Cantidad y Unidades 

Agua 4.344 m3/año 

Electricidad 1.095 MW/año 

 

A.5. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 

 
Se considera que la actividad estará en funcionamiento 24 horas/día y 362 días/año.  
 

A.6. RESIDUOS PELIGROSOS PRODUCIDOS EN LA ACTIVIDAD 

 

Descripción Código 

LER 
(**) 

TA 

(*) 

Destino 

R/D 

(***) 

Cantidad 

kg/año 

Aceites hidráulicos sintéticos 130111 NC R1/R9 100 

Aceites minerales no clorados de motor, de 
transmisión mecánica y lubricantes 

130205 NC R1/R9 100 

Aceites sintéticos de motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes 

130207 NC R1/R9 100 

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los 
filtros de aceite no especificados en otra categoría), 
trapos de limpieza y ropas protectoras 
contaminados por sustancias peligrosas 

150202 NC R1 40 

Baterías de plomo 160601 NC R4/R6 80 

(*) Tipo de almacenamiento: Intemperie (I), Nave cerrada (NC), Nave abierta (NA), Otros (indicar cual). 

(**) Código de la LER según DECISIÓN (2014/955/UE) DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 (DOUE 
nº L 370/44, de 30 de diciembre de 2014). 
(***) Operaciones de gestión más adecuadas, según recursos contenidos en los residuos, priorizando los tratamientos de 
valorización sobre eliminación. Los códigos R/D corresponden a las operaciones de valorización o eliminación según los 
Anexo I y II de la Ley 22/2011 de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. 

 

PARTE B.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS 

 

B.1. PRESCRIPCIONES DE CARÁCTER GENERAL 

 

B.1.1.  Inicio de la actividad 

 

Con independencia de la obtención de esta autorización ambiental sectorial deberá obtener todas 
aquellas autorizaciones, permisos y licencias que sean exigibles según la legislación vigente. 

 Teniendo en cuenta la Ley 4/2009 de 14 de mayo de PAI y lo establecido en las legislaciones 
sectoriales de residuos y de emisiones a la atmósfera, una vez concluidos los trabajos de adecuación, 
instalación y/o montaje que se derivan del proyecto presentado, el titular de la instalación comunicará 
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la fecha de inicio de la actividad a la Dirección General de Medio Ambiente. Junto a esta 
comunicación deberá presentar: 

- Certificación del técnico director de la instalación, acreditativa de que la instalación o montaje se 
ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y, en su caso, los anexos correspondientes a 
las modificaciones no sustanciales producidas respecto de la instalación proyectada, que se 
acompañarán a la certificación.  

- En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 22/2011, de 28 de Julio, de Residuos y Suelos 
Contaminados, las operaciones de tratamiento residuos en una instalación de residuos 
autorizada deberán llevarse a cabo por una persona física o jurídica autorizada para la 
realización de operaciones de tratamiento de residuos. De esta forma, antes del inicio de la 
actividad de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente, la 
persona física o jurídica autorizada que realizará las operaciones de tratamiento de residuos en 
la instalación, aportando copia compulsada de dicha autorización y Declaración responsable 
donde, este Operador de tratamiento autorizado (gestor de residuos) asuma los condicionantes 
sobre gestión de residuos incluidos en las prescripciones técnicas de esta autorización como 
instalación de tratamiento. 

- Copia de la Licencia municipal de actividad, al objeto de poder dar cumplimiento, en el 
otorgamiento de esta autorización, al artículo 7 de la Ley 22/2011 de 28 de julio de residuos y 
suelos contaminados. 

- Documento justificativo del nombramiento del Operador Ambiental, conforme a lo establecido en 
el Art. 134 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada. 

- Declaración responsable del titular de la instalación, de cumplimiento de las condiciones 
impuestas por la autorización ambiental sectorial y la licencia de actividad, incluyendo, en su 
caso, las relativas a las instalaciones de pretratamiento o depuración y demás medidas relativas 
a los vertidos 

 Además de lo anterior, el titular deberá acreditar en el plazo de DOS MESES, a contar desde la fecha 
comunicada de inicio de la actividad, el cumplimiento de las condiciones de la autorización, aportando 
un informe emitido por Entidad de Control Ambiental, con el objeto de verificar ante el órgano 
competente Autonómico el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas, y que este Anexo 
de Prescripciones Técnicas especifica. Junto a este certificado y acompañando a los documento y 
comunicaciones que correspondan, deberá adjuntar, en su caso, también lo siguiente: 

- Informe original de medición de los niveles de Emisión de la totalidad de los focos de emisión 
existentes, realizado por Entidad de Control Ambiental (actuación ECA) para la verificación del 
cumplimiento de los valores límites de emisión derivados de este anexo de Prescripciones 
Técnicas. 

 

B.2. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE RESIDUOS 

 
En el desarrollo de la actividad prevista respecto a la gestión de residuos no peligrosos, se deberán 
observar además de la Ley 22/2011 de 28 de julio de residuos y suelos contaminados y su normativa de 
desarrollo, el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio sobre el Reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986, modificado por el Real Decreto 952/1997, la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos 
de envases, y el Real Decreto 728/98 que lo desarrolla, así como en el resto de legislación vigente en 
materia de residuos. 
 

B.2.1.  Residuos admisibles y residuos no admisibles 

 

B.2.1.1.  Residuos admisibles  
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La relación de residuos admisibles inicialmente, podrá ser modificada por la Dirección General de Medio 
Ambiente, previa solicitud debidamente documentada, en la que se justifique que los residuos objeto de 
modificación cumplen, con los siguientes requisitos: 
 

a) En general, los residuos deberán venir clasificados desde su lugar de producción, siendo de 
carácter no peligroso 

b) Se identificarán los productores y cantidades de tales residuos. 
c) En el caso de residuos procedentes de otras comunidades autónomas, además del cumplimiento 

de los apartados anteriores, solo podrán ser admitidos aquellos traslados de residuos para los 
que la Dirección General no se haya opuesto, según lo establecido en el artículo 25 de la Ley 
22/2011 de 28 de julio de residuos y suelos contaminados, y la reglamentación que lo desarrolle. 
En cualquier caso, su admisión será de carácter temporal, quedando dicho periodo de admisión 
fijado reglamentariamente, y en su caso, mediante Resolución de la Dirección General de Medio 
Ambiente. 

d) Que se disponga de capacidad suficiente de tratamiento y/o almacenamiento. 
e) En el proceso de tratamiento de residuos se admitirán, aquellos en los cuales sea posible la 

valorización como granza plástica. 
 

B.2.1.2.  Residuos no admisibles  

 
En general, no serán admitidos los residuos de diferente origen y naturaleza a los definidos como 
admisibles en esta autorización. 
 
 

B.2.2.  Control de aguas y gestión de lixiviados 

 
En general, se controlará que el agua de las precipitaciones que haya entrado en contacto con los 
residuos almacenados, o con áreas de tratamiento de residuos que puedan considerarse no limpias, 
circule libremente fuera de dichas áreas, debiéndose recoger y almacenar dichas aguas 
contaminadas, junto con los lixiviados que puedan percolar de los residuos. Posteriormente serán 
gestionados adecuadamente mediante su entrega a gestor autorizado, o en su caso, mediante el 
adecuado tratamiento depurador, para lo cual debe presentarse proyecto que deberá ser aprobado 
por este Centro Directivo, previos los trámites necesarios. 
 

B.2.3.  Protección del suelo y de las aguas 

 
Entre el suelo y las zonas de almacenamiento y/o tratamiento se establecerá una barrera física 
impermeable, que impida que los derrames y/o lixiviados, así como el agua de las precipitaciones 
que haya entrado en contacto con estas áreas no limpias, pueda filtrarse entrando en contacto con el 
suelo.  
Se dispondrá de un sistema de recogida derrames y/o lixiviados, así como del agua de las 
precipitaciones que haya entrado en contacto con esta áreas no limpias, que impida que estos 
salgan fuera de los limites de las zonas de tratamiento, y que los almacene hasta su envío a gestión 
adecuada. 
Se dispondrán de los medios adecuados al objeto de evitar que los residuos almacenados ligeros, o 
que puedan volar por efecto de arrastre del viento y de esta forma transferir una posible 
contaminación al suelo y las aguas. 
Los almacenamientos previos, intermedios o finales de residuos peligrosos  de las diferentes plantas 
de tratamiento, se efectuarán bajo techado y en zona convenientemente impermeabilizada, con 
recogida de derrames y dentro de cubetos de retención, en su caso. 
 

B.2.4.  Molestias y riesgos 
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 Durante las fases de ejecución de las instalaciones, explotación, cierre y mantenimiento posterior al 
cierre se adoptarán medidas necesarias para reducir al mínimo las molestias y riesgos debidos a 
emisión de polvo, materiales transportados por el viento, ruido y tráfico, etc.  
 

 La instalación deberá estar equipada para evitar que la suciedad originada en el funcionamiento se 
disperse en la vía pública y en los terrenos circundantes. Se establecerá en el plan de explotación, la 
limpieza periódica de las instalaciones (recogida de residuos ligeros volados, limpieza de viales, 
limpieza de instalaciones y maquinaria, etc…), independientemente de las limpiezas periódicas, se 
efectuaran puntualmente todas aquellas necesarias, al objeto de evitar la perdida de eficacia de la 
red recogida de pluviales. 

 
 
 

B.2.5.  Recepción, admisión y archivo cronológico 

 
Los camiones cargados con residuos son recibidos en el acceso y después de una inspección visual y 
documental, se comprobará que el residuo es de los considerados admisibles según esta autorización 
ambiental sectorial. Para ello se utilizará la caracterización básica disponible de cada uno de ellos y la 
procedencia de los mismos. 
Se comprobará que el transportista dispone de comunicación previa según el artículo 29 de la Ley 
22/2011 de 28 de julio de residuos y suelos contaminados y en su caso registro oficial en la comunidad 
autónoma donde tenga su razón social. 
En el caso de residuos procedentes de otras comunidades autónomas se requerirá y comprobará al 
transportista que dispone del Documento de Identificación según el artículo 25 de la Ley 22/2011 de 28 
de julio de residuos y suelos contaminados. 
Si no se cumplen las condiciones de admisibilidad anteriores, se rechazará la entrada de los residuos. 
En el caso de que se cumplan todas las condiciones de admisibilidad, se procede al pesaje en la báscula 
y a la anotación en el archivo cronológico conforme establece el art. 40 de la ley 22/2011 de 28 de julio 
de residuos y suelos contaminados. Para ello se dispondrá de un archivo físico o telemático donde se 
recoja por orden cronológico, como mínimo la siguiente información: 

- Fecha y hora 
- Origen de los residuos. 
- Cantidades 
- Código LER 
- Descripción del residuo 
- Matrícula del vehículo con que se realiza el transporte.  
- Destino y tratamiento de los residuos. 
- Se incorporará la información contenida en la acreditación documental de las operaciones de 

producción y gestión de residuos. 
- Incidencias (si las hubiere). 

 
Se facilitará siempre, a la salida, un acuse de recibo por escrito de cada entrega de residuos admitidos al 
transportista, haciendo constar:  

- Fecha y hora 
- Cantidad 
- Código LER 
- Descripción del residuo 
- Matrícula del vehículo con que se realiza el transporte.  
- Destino y tratamiento de los residuos. 

 
En el caso de que los residuos no sean admitidos, se notificará sin demora dicha circunstancia a la 
Dirección General de Medio Ambiente. 
 

B.2.6. Delimitación de áreas 
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Con carácter general, en función de la naturaleza de los procesos y operaciones de la actividad, en 
ésta se delimitarán las pertinentes áreas diferenciadas. En dichas áreas se evitará en todo momento 
cualquier mezcla fortuita de sustancias (materias o residuos, principalmente de carácter peligroso) que 
suponga un aumento en el riesgo de contaminación o accidente. 

No podrá disponerse de ningún envase, depósito o almacenamiento de residuos sobre el mismo 
suelo o sobre una zona conectada a red de recogida y evacuación de aguas. Queda prohibido el 
abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos en todo el territorio nacional. Por otro lado, todo 
residuo potencialmente reciclable o valorizable deberá ser destinado a estos fines, evitando en la medida 
de lo posible, su eliminación de acuerdo con la Ley 22/2011, de 28 de julio. En consecuencia deberán ser 
almacenados y entregados en las condiciones adecuadas de higiene y seguridad y de separación por 
materiales para su correcta valorización. 

 

B.2.7.  Producción de residuos  

 

Con carácter general la mercantil debe cumplir lo establecido en  la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados y con el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos, así como en el 
Real Decreto 952/1997, de 20 de Junio, por el que se modifica citado Real Decreto 833/1988 y cuantos 
otros reglamentos le sean de aplicación. 

Todos los residuos generados serán gestionados de acuerdo con la normativa en vigor entregando 
los residuos producidos a gestores autorizados para su valorización, o eliminación y de acuerdo con la 
prioridad establecida por el principio jerárquico de residuo; en consecuencia, con arreglo al siguiente 
orden: prevención, preparación para la reutilización, reciclado, otro tipo de valorización (incluida la 
valorización energética) y la eliminación, en este orden. Para lo cual previa identificación, clasificación, o 
caracterización -en su caso- serán segregados en origen, no se mezclarán ni diluirán entre sí ni con otras 
sustancias o materiales y serán depositados en envases seguros y etiquetados. 

 

B.2.8. Criterios a tener en cuenta en la clasificación, identificación y caracterización de 

residuos respecto a su peligrosidad. 

Los residuos producidos, o en su caso los admitidos para su gestión en las instalaciones, serán 
clasificados mediante un código de la Lista Europea de Residuos LER, publicada según DECISIÓN 
(2014/955/UE) DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 (DOUE nº L 370/44, de 30 de diciembre 
de 2014), identificándose sus características de peligrosidad HP, según lo establecido en el 
REGLAMENTO (UE) No 1357/2014 DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014. 

Para los residuos que se envíen a eliminación mediante vertedero se deberá realizar una 
caracterización básica previa conforme al anexo II del Real Decreto 1481/2001 de 27 de diciembre 
modificado íntegramente por la Orden AAA/661/2013 de 18 de abril, por el que se establecen los criterios 
y procedimientos de admisión de residuos en los vertederos. 

 

B.2.9.  Envasado, etiquetado, almacenamiento. 

 

Envasado, etiquetado y almacenamiento: Los residuos producidos, tanto los de carácter peligroso 
como los no peligroso, una vez identificados, en su caso, se envasarán, etiquetarán y se 
almacenarán en zonas independientes, como paso previo para su envío a gestores autorizados. 

Separación: Se evitarán aquellas mezclas de residuos que supongan un aumento de su 
peligrosidad o dificulten su gestión. Por otro lado, todo residuo potencialmente reciclable o 
valorizable deberá ser destinado a estos fines, evitando su eliminación en todos los casos 
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posibles. En consecuencia deberán ser almacenados y entregados en las condiciones 
adecuadas de separación por materiales para su correcta valorización. 

Tiempo máximo de almacenamiento: No podrán ser almacenados los residuos no peligrosos por 
un periodo superior a dos años cuando se destinen a un tratamiento de valorización o superior a 
un año cuando se destinen a un tratamiento de eliminación y en el caso de los residuos 
peligrosos por un periodo superior a seis meses, indistintamente del tratamiento al que se 
destine 

 

B.2.10. Prevención de la contaminación 

 

Operaciones no admitidas: Se excluirá cualquier operación de agrupamiento o tratamiento, que 
traslade la contaminación o el deterioro ambiental a otro medio receptor. En especial, no serán 
operaciones aceptables las que utilicen el aire, el agua o el suelo como elementos de dilución, 
evaporación, producción de polvo, aerosoles, etc. y posterior difusión incontrolada en el medio 
de los residuos de la contaminación producidos. No podrá disponerse ningún envase, depósito o 
almacenamiento de residuos sobre el mismo suelo o sobre una zona conectada a red de 
recogida y evacuación de aguas alguna. 

Recogida de fugas y derrames: Los residuos producidos tras una fuga, derrame o un accidente 
(incendio y consiguiente operaciones de extinción, etc.), así como los residuos procedentes de 
operaciones de mantenimiento, reparación, limpieza, lavado, etc. de edificios, instalaciones, 
vehículos, recipientes o cualquier otro equipo o medio utilizado deberán ser controlados, 
recogidos y gestionados de acuerdo con su naturaleza y se aportará documentación acreditativa 
de que tal condición ha sido cumplida. 

Control de fugas y derrames: Como sistema pasivo de control de fugas y derrames de materiales 
contaminantes, residuos y/o lixiviados, la actividad dispondrá de los elementos constructivos 
necesarios (soleras y/o cubetos sin conexión directa a red de desagüe alguna, cubiertas, 
cerramientos, barreras estanca, plan de detección de fugas, etc.), que eviten la dispersión y 
difusión incontrolada en el medio (aire, agua o suelo) de los contaminantes constituyentes de los 
residuos. Los materiales que integren tales elementos serán resistentes a las condiciones de 
trabajo que deban soportar, y compatibles con las características de los materiales y residuos 
con los que puedan estar en contacto. 

Como regla general, en las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, 
almacenamiento, u otro tipo de operación con materiales o residuos peligrosos que puedan 
trasladar constituyentes contaminantes a las aguas o al suelo, será obligada la adopción de un 
sistema pasivo de control de fugas y derrames específico para los mismos, basado en la 
existencia de: 

 Una doble barrera estanca de materiales impermeables y estables física y químicamente 

para las condiciones de trabajo que le son exigibles (contacto con productos químicos, 

enterramiento, humedades, corrosión, paso de vehículos, etc.). 

 Un sistema de detección de las fugas que se pueden producir. 

Complementariamente, en las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, 
almacenamiento, u otro tipo de operación con materiales o residuos peligrosos que puedan 
trasladar constituyentes contaminantes a las aguas o al suelo se impedirá la entrada de las 
precipitaciones atmosférica en ellas. En aquellas áreas que se demuestre fehacientemente la 
imposibilidad de impedir la entrada de las precipitaciones atmosféricas se dispondrá de un 
sistema de detección de fugas y una barrera estanca bajo la solera de dichas áreas. 

Depósitos aéreos: Los depósitos estarán debidamente identificados y diferenciados para cada uno 
de los tipos genéricos de materiales. En aquellos que almacenen materiales o residuos 
peligrosos, su disposición será preferentemente aérea. Los fondos de los depósitos de 
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almacenamiento, estarán dispuestos de modo que se garantice su completo vaciado. En ningún 
caso estarán en contacto directo con las soleras donde se ubican. 

Depósitos subterráneos: En aquellos casos que se demuestre fehacientemente la necesidad de 
disponer de depósitos subterráneos y a los efectos de mantener en condiciones adecuadas de 
higiene y seguridad de los residuos según el artículo 18.1. de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados se adoptarán las medidas necesarias para evitar y controlar las 
fugas y derrames. En todo caso se podrá optar por las siguientes: 

 Una doble barrera estanca de materiales impermeables y estables física y químicamente 

para las condiciones de trabajo que le son exigibles (contacto con productos químicos, 

enterramiento, humedades, corrosión, paso de vehículos, etc.). 

 Un sistema de detección de las fugas que se pueden producir. 

Conducciones: Igualmente, las conducciones de materiales o de residuos que presenten riesgos 
para la calidad de las aguas y suelo serán aéreas, dotadas de sistemas de recogida y control de 
fugas y derrames. En casos excepcionales debidamente justificados, las tuberías podrán ser 
subterráneas para lo cual irán alojadas dentro de otras estancas de mayor sección, fácilmente 
inspeccionables, dotadas de dispositivos de detección, control y recogida de fugas. Se 
protegerán debidamente contra la corrosión. 

 

B.2.11.  Obligaciones generales relativas al traslado de residuos peligrosos y no 

peligrosos 

 

Las especificaciones administrativas de los traslados de residuos se regirán según lo dispuesto 
en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y su normativa de desarrollo.  

Las Notificaciones de Traslado donde participan varias CCAA se efectuarán según se establece 
en el artículo 25 de la Ley 22/2011 de 28 de julio de residuos y suelos contaminados, en el Real Decreto 
180/2015 de 13 de marzo. 

Los modelos y requisitos para la presentación de Notificaciones de Traslado (NT) en el caso de 
residuos peligrosos y residuos no peligrosos que se dirijan a eliminación, y los Documentos de 
Identificación (DI o DCS “documentos de control y seguimiento) serán los establecidos en base a las 
determinaciones que se han realizado de modo consensuado por las Comunidades Autónomas y el 
Ministerio en el seno del denominado Proyecto ETER bajo el estándar E3L.  

Las Notificaciones de Traslado para transferencias de residuos dentro de la misma comunidad 
se presentarán en los ya mencionados formularios E3F del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente a través del correo electrónico NT_RESIDUOS@LISTAS.CARM.ES, que la CARM ha 
habilitado a los efectos. 

Los formularios E3F de los DI o DCS para residuos peligrosos y aceites usados también se 
encuentran descargables desde el portal Web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente. Los DI o DCS deberán presentarse, en todos los casos, a través del correo electrónico 
DCS_RESIDUOS@LISTAS.CARM.ES, que la CARM ha habilitado a los efectos. 

La presentación de Documentos de Control y Seguimiento (DCS) a través del correo electrónico 
es de aplicación transitoria hasta que se detallen los procedimientos de administración electrónica que 
en la actualidad se están desarrollando. En tanto en cuanto estos no estén en servicio deberá 
entregarse, además, copia en papel a través de Registro Oficial presencial o electrónico según se 
establezca en el art. 14 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de procedimiento administrativo común. 
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Una vez establecidos los procedimientos de administración electrónica, deberá realizarse 
conforme a lo que detallen los mismos. Los diferentes manuales para la cumplimentación de formularios 
E3F y los listados de empresas autorizadas para el transporte y la gestión de residuos en la Comunidad 
de la Región de Murcia y sus respectivos Códigos de Centro (NIMA) pueden obtenerse en la siguiente 
dirección Web:   

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=12470&IDTIPO=100&RASTRO=c1175$m1463 

 

B.2.12.  Gestión de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos “RAEE” 

 
En el caso de la producción y la gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos (RAEE), y entre otras de las siguientes: 

 No se podrán eliminar los RAEE que no hayan sido previamente sometidos a un tratamiento. 
 Los RAEE recogidos, que no hayan sido destinados a la preparación para la reutilización, así 

como los RAEE o los componentes que hayan sido rechazados tras la preparación para la 
reutilización, se tratarán en instalaciones de tratamiento específicamente autorizadas para cada 
caso. 

 No se permitirá prensar ni fragmentar ni compactar ningún RAEE que no haya sido sometido 
previamente al procedimiento de tratamiento específico que le corresponda. 

 Las instalación de tratamiento específico de RAEE, cumplirán los objetivos mínimos de reciclado 
y valorización establecidos en el anexo XIV.A respecto de los RAEE que entran en sus 
instalaciones, de conformidad con el Art. 32 de mencionado Real Decreto 110/2015. 

 En el caso de instalaciones donde se traten otros tipos de residuos que no sean RAEE, se 
llevarán a cabo triajes o estudios específicos que avalen los objetivos de valorización para cada 
categoría de RAEE. 

 Las instalaciones de tratamiento específico incluirán en su memoria anual un balance de masas 
con arreglo a lo previsto en el anexo XIII del Real Decreto 110/2015 y el objetivo de valorización 
alcanzado de conformidad con lo previsto en el anexo XIV del mismo. Para el cálculo del índice 
de valorización se tendrán en cuenta los resultados de los procesos de preparación para la 
reutilización, cuando se realice esta operación en la instalación o cuando se haya llegado a 
acuerdos con centros de preparación para la reutilización, para computar conjuntamente los 
residuos recogidos y gestionados. A estos efectos se partirá de las certificaciones de los centros 
de preparación para la reutilización y de los gestores de destino, que incluirán los resultados de 
la gestión de los componentes, materiales y sustancias que salgan de las instalaciones de 
tratamiento específico. Estas certificaciones se adjuntarán a la memoria para el cálculo del índice 
de valorización y los gestores de las instalaciones conservarán esta documentación durante al 
menos tres años. 

 Las memorias se generarán con la información disponible en el archivo cronológico a través de 
la plataforma electrónica. El acceso al contenido de estas memorias estará limitado a las 
administraciones públicas competentes 

 La instalación de gestión de operaciones de tratamiento de RAEE dispondrá, al menos, de: 
a) Protocolos de trabajo documentados por línea de tratamiento, en cumplimiento de lo 

establecido en este real decreto. 
b) Protocolos de mantenimiento y calibración de la maquinaria y equipos empleados, así 

como los correspondientes libros de registro de estas operaciones. 
c) La fijación de un perímetro, cerrado y bien definido, del recinto de la instalación. 
d) Documentación relativa a la identificación de los componentes, sustancias y mezclas que 

se enumeran en este anexo, respecto a los RAEE recibidos, según la información 
proporcionada por los productores conforme el artículo 10 de este real decreto. 

e) Personal específicamente formado por puesto de trabajo o funciones a desarrollar, así 
como en prevención de riesgos laborales, calidad y medio ambiente. 

 En los procesos de tratamiento se aplicaran las medidas y protocolos especificadas en el Anexo 
XIII del Real Decreto 110/2015 

 
Las instalaciones dispondrán para la gestión y al almacenamiento de RAEEs: 
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 Báscula para pesada de RAEE a la salida de la instalación. 
 Jaulas y contenedores que permiten depositar separadamente las fracciones de RAEE 

admitidas en la instalación. 
 Superficie impermeable en [UBICACIÓN-NAVE DONDE ESTÉN LAS fracciones de 

recogida 1, 2 y 3], con superficie cubierta de METROS CUADRADOS con barrera 
estanca (polietileno) base superficial de hormigón impermeabilizante, sistema de 
recogida de posibles derrames a arquetas ciegas y equipos contraincendios. 

 Estanterías, palés y contenedores de tamaño adecuados que permiten la separación de 
los RAEE destinados a la preparación para la reutilización. 

 Contenedores, palés y estantería bajo cubierta adecuados para ser transportados por 
vehículos de recogida genéricos. 

 Sistemas de seguridad de control de accesos. 
 

B.2.13.  Envases Usados y Residuos de Envases 

 
Se estará a lo dispuesto en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, en el 

Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecución 
de la Ley 11/1997 y en el Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo, por el que se revisan los objetivos de 
reciclado y valorización establecidos en la Ley 11/1997, de 24 de abril, por el que se modifica el 
Reglamento para su ejecución, aprobado por el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril. 

 
Según lo establecido en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, se debe 

cumplir con lo siguiente: 
 

 Cuando los envases pasen a ser residuos, deberán ser entregados en las condiciones adecuadas 
de separación por materiales a un agente económico para su reutilización, a un recuperador, a un 
reciclador o a un valorizador autorizado. 

 Estos residuos en modo alguno podrán ser enviados a vertedero o a incineración sin 
aprovechamiento de energía. 

 En cuanto a la producción de residuos de envases, y en orden a su optimización, se actuará : 
1. Se contactará con todos y cada uno de los proveedores, exigiendo la retirada de los 

envases de los productos por ellos servidos, para su reutilización. 
2. En el caso de que el proveedor no acceda a retirar el envase, se considerará la posibilidad 

de cambio de proveedor por otro que, para el mismo producto, retire el envase para su 
reutilización, o cambio de producto por otro equivalente cuyo proveedor si preste este 
servicio de retirada. 

3. Finalmente, para aquellos casos en que el proveedor no acceda a retirar el envase, y 
cuando no sea posible el cambio de proveedor para el mismo producto, o el cambio de 
producto por otro alternativo del que si se haga cargo del envase su proveedor, se 
estudiará la posibilidad de sustitución del envase por otro de mayor capacidad, 
considerando siempre el equilibrio eficacia/coste global. 

 
 

B.2.14. Producción de Aceites Usados 

 
 De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 679/2006, de 2 de junio y en relación a los aceites 
usados generados en la instalación, se deberá proporcionar el adecuado seguimiento de aceites usados 
PRODUCIDOS mediante las siguientes actuaciones obligatorias: 
 

1. Deberán garantizar su entrega a un gestor autorizado para su correcta gestión. 
2. Podrán entregarlos directamente a un gestor de residuos autorizado o realizar dicha 

entrega a los fabricantes de aceites industriales, en su caso. 
 

Así mismo, quedan PROHIBIDAS las siguientes actuaciones: 

M
AR

IN
 A

RN
AL

DO
S,

 F
RA

NC
IS

CO
02

/0
4/

20
20

 0
9:

23
:4

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-2
70

55
47

0-
74

b3
-f

c3
b-

a0
62

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

ANEXO: AAS20190038      P á g i n a  16 | 20 
 

a. Todo vertido de aceites usados en aguas superficiales o subterráneas, en cualquier zona del mar 
territorial y en los sistemas de alcantarillado o de evacuación de aguas residuales. 

b. Todo vertido de aceite usado, sobre el suelo. 
 
 El acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, los aceites 
usados de distintas características no se mezclarán entre ellos ni con otros residuos o sustancias, si dicha 
mezcla impide su tratamiento. 
 

Además, el almacenamiento, tratamiento y entrega de aceites usados se llevará a cabo según lo 
establecido en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de aceites 
industriales usados. 
 

B.2.15  Archivo cronológico para la producción y gestión de residuos 

 
En base a lo establecido en el art. 40 de la Ley 22/2011, dispondrán de un archivo físico o telemático 

donde se recoja por orden cronológico: 
- Fecha y hora 
- Origen de los residuos. 
- Cantidades 
- Código LER 
- Descripción del residuo 
- Matrícula del vehículo con que se realiza el transporte.  
- Destino y tratamiento de los residuos. 
- Se incorporará la información contenida en la acreditación documental de las operaciones de 

producción y gestión de residuos. 
- Incidencias (si las hubiere). 
Se guardará la información archivada durante, al menos, tres años. 
En el archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 

las operaciones de producción y gestión de residuos. 
 

B.3. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE AMBIENTE ATMOSFÉRICO 

 

Catalogación de la actividad principal según Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por 
el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación. 

Descripción: Almacenamiento u operaciones de manipulación tales como mezclado, separación, 
clasificación, transporte o reducción de tamaño de residuos no metálicos o de residuos metálicos 
pulverulentos, con capacidad de manipulación de estos materiales < 100 t/. 

Código: 09 10 09 52 

Grupo: sin grupo 

 

B.3.1 Prescripciones de Carácter General 

 
Con carácter general, la mercantil autorizada, debe cumplir con lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 
de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, en el Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación, con la Orden Ministerial de 18 de Octubre 
de 1976, de Prevención y Corrección de la Contaminación Atmosférica de Origen Industrial, con la Ley 
4/2009, de 14 de Mayo, de Protección Ambiental Integrada, con la demás normativa vigente que le sea 
de aplicación y con las obligaciones emanadas de los actos administrativos tanto precedentes como 
posteriores, otorgados para su funcionamiento, así como con las demás futuras normas que se 
establezcan reglamentariamente sobre las emisiones a la atmósfera que le sean de aplicación. 
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Así mismo, se llevarán a cabo todas las medidas preventivas y correctoras indicadas en la 
documentación técnica aportada en el trámite que no entren en conflicto con las aquí reflejadas. 
 

B.3.2 Condiciones Generales de Funcionamiento 

 
Además de las indicadas en estas prescripciones técnicas, todas las indicadas en la documentación 
aportada que no entren en conflicto con las aquí reflejadas. 
 

B.3.2.1 Calidad del aire 

 
En ningún caso las emisiones a la atmósfera procedentes de la instalación y de las actividades que 

en ella se desarrollan deberán provocar en su área de influencia valores de calidad del aire superiores a 
los valores límite vigentes en cada momento, ni provocar molestias ostensibles en la población.  

 
En caso de que las emisiones, aun respetando los niveles de emisión generales establecidos, 

produjesen superación de los valores límite vigentes de inmisión, o molestias manifiestas en la 
población, podrán establecerse entre otras medidas, niveles de emisión más rigurosos o condiciones de 
funcionamiento especiales con el objetivo de asegurar el cumplimiento de los objetivos de calidad del 
aire establecidos en la normativa o en los planes de mejora que correspondan. 

 

B.3.3 Medidas correctoras y/o preventivas 

 

Se llevarán a cabo todas las medidas correctoras propuestas e indicadas en la documentación 
aportada por el titular que no entren en conflicto con las aquí reflejadas, y además se deberán 
adoptar las siguientes medidas correctoras para evitar o minimizar las posibles emisiones difusas: 
 

- Se deberán implantar métodos de almacenamiento confinado como silos, depósitos, tolvas y 
contenedores, con el fin de evitar en lo posible la formación de polvo y/o partículas, cuando 
las condiciones técnicas del material y del proceso lo permitan. 

- La altura de los acopios deberá ser inferior a la altura de los muros de contención o pantallas 
corta-vientos, con el fin de minimizar las emisiones de partículas.  

- En los puntos de carga y descarga del material, (cintas, tolvas, etc.), se deberá disponer de 
captadores, cerramientos y/o sistemas de asentamiento de partículas que pueda producirse 
por la manipulación de material pulverulento. 

- En el caso de poseer las instalaciones cintas transportadoras, sinfines, alimentadores de 
banda, cintas colectoras, etc., que se encuentren a la intemperie y puedan transportar 
material pulverulento o de fácil dispersión, estos deberán estar carenados. 

- Se llevará un adecuado mantenimiento de los elementos de transporte de la empresa en taller 
autorizado para minimizar las emisiones de contaminantes debiendo quedar anotados dichas 
operaciones en los oportunos registros elaborados por la empresa.  

- En caso de avería o accidente que implique la emisión de contaminantes, se paralizará la 
actividad hasta que subsanen las deficiencias en las instalaciones, debiendo registrarse en la 
DAMA del año correspondiente, así como en el libro de registro oportuno.  

 
Así mismo, todas las indicadas en la documentación aportada por el titular que no entren en conflicto con 
las aquí reflejadas. 

 

B.3.4 Mejores Técnicas Disponibles 

 

Se llevarán a cabo las siguientes mejores técnicas disponibles, siempre que sea posible:  
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- Instalación de tolvas 

- Reducir las distancias de transporte. 

- Ajustar la velocidad de los vehículos. 

- Elegir la posición correcta durante la descarga a un camión. 
 

 

B.4. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE SUELOS 

 

Catalogación de la actividad según Anexo I del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero por el que 
se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios 
y estándares para la declaración de suelos contaminados 

 
La mercantil desarrolla una actividad potencialmente contaminante del suelo según Anexo I el Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que adquiere el carácter de actividad potencialmente contaminante 
del suelo.  

Del informe preliminar de situación del suelo presentado no se deduce la existencia de indicios ni 
evidencias de contaminación del suelo, al objeto de dar Cumplimiento al Real Decreto 9/2005. 
 
En referencia a la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se aprueba la 
instrucción técnica en materia de prevención v control de la contaminación del suelo, de fecha 01/10/2018 
(publicada en el BORM de 29/11/2018): 

 
Los informes de Situación se presentarán cada 8 años, y en su caso, una vez cesada la actividad, y 
también deberá ser remitidos sendos Informes de Situación en los siguientes casos: 

a) Con carácter previo a la ampliación o clausura de la actividad objeto del presente expediente. 

b) Cuando en la actividad objeto de informe se produzca una situación anómala o un accidente que 

pueda ser causa potencial de contaminación del suelo. 

c) Cuando se produzca un cambio de uso del suelo en las instalaciones objeto de informe. 

La información que debe suministrarse en los Informes de Situación antes identificados será análoga a la 
definida para los Informes Preliminares de Situación (de tal forma se utilizará el modelo establecido en el 
Anexo I de la Resolución, por la que se aprueba la Instrucción Técnica). En esta información se 
incorporarán los datos pertinentes que reflejen la situación de la actividad en el periodo o hechos para el 
que se redacta dichos informes. 
 
No obstante todo lo anterior, cuando en la actividad se produzca una situación anómala o un accidente 
que pueda ser causa de contaminación del suelo, el titular de la actividad deberá comunicar tal hecho 
urgentemente a la Dirección General con competencias en materia de suelos contaminados. En cualquier 
caso, dicho titular utilizara todos /os medios a su alcance para prevenir y controlar al máximo los efectos 
derivados de tal situación anómala o accidente Ese mismo titular de la actividad deberá remitir a la 
Dirección General con competencias en materia de suelos contaminados, en el plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas desde la ocurrencia de tal situación anómala o accidente, un informe detallado del mismo en 
el que deberá figurar los contenidos mínimos exigidos en el mencionado Informe de Situación y en 
especial los efluentes: Causa de la situación anómala o accidente, cantidades y materias que han 
intervenido, características de peligrosidad y de movilidad de las mismas, identificación y características 
de posibles vías de transporte de la contaminación, identificación y características de los posibles 
receptores de las misma, medidas correctoras adoptadas ante la situación ocurrida y efectividad de las 
mismas". 
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B.5. PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL AMBIENTAL 

 

RESPONSABLE DE LA VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO: Órgano Ambiental Autonómico 

 

B.5.1 Obligaciones en materia de residuos 

 

1. Memoria anual sobre gestión de residuos. 

Anualmente se presentará por registro oficial ante la Dirección General de Medio Ambiente, una 
memoria resumen del archivo cronológico, suscrito por el titular de la instalación de tratamiento y por la 
persona física o jurídica que realiza las operaciones de tratamiento en la citada instalación, tal y como 
se indica en el artículo 41 de la Ley 22/2011 de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. La 
información a aportar será inicialmente la establecida en el anexo XII de la Ley 22/2011 de 28 de julio, 
hasta que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia fije un formato definitivo que puede ser 
telemático. 

Memoria ANUAL(*) de Residuos 

Actuación ANUAL(años) 

N N+1 N+2 N+3 N+4 N+5 N+6 N+7 

√ √ √ √ √ √ √ √ 

(*)Antes del 01 de junio en el año que se indica. 

 

2. Declaración ANUAL de Envases y Residuos de Envases. 

Podrá utilizar el modelo disponible en www.carm.es (Agricultura y agua> Vigilancia e Inspección> 
Residuos> Sistemas Integrados de Gestión> Envases y Residuos de Envases). 

Actuación ANUAL (años) 

n n+1 n+2 n+3 n+4 n+5 n+6 n+7 

√ √ √ √ √ √ √ √ 

(*) Antes del 31 de marzo en el año que se indica. 

 

B.5.2 Obligaciones en materia de suelos 

 
Debido a la naturaleza y características de la actividad objeto de informe, el interesado debe remitir a esta 
Dirección General o, en su caso, al órgano de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el que 
en cada momento radiquen las competencias sobre suelos contaminados, los correspondientes Informes 
de Situación establecidos en el artículo 3 del mencionado Real Decreto 9/2005. 
 
Se presentarán una vez cesada la actividad o con una periodicidad de OCHO años. 
 
También deberán ser remitidos dichos Informes de Situación en los siguientes casos: 

d) Con carácter previo a la ampliación o clausura de la actividad objeto del presente expediente. 
e) Cuando en la actividad objeto de informe se produzca una situación anómala o un accidente que 

pueda ser causa potencial de contaminación del suelo. 
f) Cuando se produzca un cambio de uso del suelo en las instalaciones objeto de informe. 
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La información que debe suministrarse en los Informes Situación antes identificados será análoga a la 
definida para los informes Preliminares de Situación, de tal forma, se utilizará el modelo establecido en la 
Orden de 24 de enero de 2007, de la Consejería de Industria y Medio Ambiente, por la que se aprueba el 
formulario relativo al informe preliminar de situación para valorar el grado de contaminación del suelo. En 
esta información, se incorporarán los datos pertinentes que reflejen la situación de la actividad en el 
periodo o hechos para el que se redacta dichos informes. 
 

INFORMES DE SITUACIÓN DE SUELOS 

Inicial 8º AÑO(*) 

IPS √ 

 

B.5.2 Otras obligaciones 

 
1. Declaración ANUAL de Medio Ambiente, en cumplimiento del el Art. 133 de la Ley 4/2009 de 

Protección Ambiental Integrada de la Región de Murcia. 

 
Declaración ANUAL(*) de Medio Ambiente 

Actuación ANUAL(años) 

N N+1 N+2 N+3 N+4 N+5 N+6 N+7 

√ √ √ √ √ √ √ √ 

(*)Antes del 01 de junio en el año que se indica. 

 
2. Operador ambiental, en cumplimiento del Artículo 134 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección 

Ambiental Integrada. 
 
Se designará un responsable del seguimiento y adecuado funcionamiento de las instalaciones 
destinadas a evitar o corregir daños ambientales, así como de elaborar la información o documentación 
que periódicamente deba aportarse o presentarse ante dicho órgano. 
 
El titular de la empresa velará por la adecuada formación de estos operadores ambientales. 
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